
REPUBLICA DEL ECUADOR Ue) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE QUITO A GUAYAQUIL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "AZERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM COMPAÑIA 
LIMITADA". 

1. ANTECEDENTES. '"PRANS AMERICA AERONAVAL, TRANSAM COMPAÑIA LIMITADA” 

hoy "AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM COMPAÑIA LIMITADA” se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito el 13 de febrero de 1989. Aprobada 
por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución N*00604 
de 4 de abril de 19389; inscritas en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el número 687, de 12 de abril de 1989. 

NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “ABPO EXPRESS DEL 
ECUADOR TRANSAM COMPAÑIA LIMITADA” y tiene un plazo de duración 
de setenta años. 

CAMBIO DE DOMICILIO. La compañía cambia su Jomicilio de ¿Juito, 

cantón Quito, provincia de Pichincha a Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia de Guayas. 

CJETO ACIPL. 0 odo cierro caviei as da campaña 252 Cda Lomsnorta” 
ción aérea reoular y no regular «el nasajecos, Ccardáa y Correo, 
tanto a mivel nacional como internacional; Y, rás «actividades, 
traovajos y servicios aéreos relacionaaos con dí estouáuutica comer- 
cial. La transcortación wericina y fluvial requisr / 5 remdo 
de pAsAageros, Cara Y correo, tanto a nivel aecional como lulerna” 

cional y más traocajos, servicios y uctiviuaves navales y CE Pesca. 
lá Compra, «1 arcenuiamietos, la Velitas la operación ue erronavyez 

Y parcos, así cono la representación a combañías navieras, aéreas 

y más empresas afines. La exportación, importación, comercialización 

y transgorte aéreo, tuacitimo de Camarones, veces Y ln PIGMC tos 
del mar y das especies nmivacuáticas cultivadas cn cmutlivecio, 

tanto al agua Gulce como de Aqua ile da Lista ua tación 

y carxwcialización de 710528. nardos Y ás proauctos ue Jlorciculitures 

la importación, exportación y comercialización de érucillias, tomate 
de ¿rtvol y más frutales; la inportación, exportación y cowerclaliza- 
ción de arroz, trigo, cebada y bás oroductos Gúe la agricultura 
al igual «que sus elaporados; la lunortación, exportación y covercia- 
iización de Carme y Sus  ¡rouuctos elajoradosj de portación, 
exportación y comercialización de máquinas, equipos, sus repuestos 
e implementos utilizados en la industria textil, en la agroindustria, 

en la construcción, en la rama alimenticia y en las ramas aéreas 

y navieras la importación, exportación y comertiaiización de vaicu- 
los, Sus repuestos e implementos; la importación, ”xporvtación 

y comercialización «ds chapas, Cerraduras, clavos, varillas y 1%s 

artículos usados «*n la construcción; la iuportación, exportación 
y camercialivación ue ldicusdoras, lavadoras, receotores e radio, 

de televisores y más electrodonésticos; la importación, exportación 
y comercialización de estetoscopios, egujas hinodírmicas y más de 
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1. CELEBRACION. La escritura pública de cambio de domicilio de 
Quito a Guayaquil y reforma de estatutos de ”AERO EXPRESS DEL 
ECUADOR TRANSAM COMPAÑIA LIMITADA", se otorgó en la ciudad de 
Quito el 8 de julio de 1992 ante el Notario Vigésimo Octavo Interino 
del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, 
Superintendente de Compañías Interino, ordena la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada 

--en el anyículo 33 de la ley de Compañías, mediante Resolución 
N* 4 A O (y de 

. QGO 

2.  OTORGANTE.- compared 9 EP iento de la escritura pública 
mencionada: el señor Luis Grudena Accini, en su calidad de Gerente 
de la compañía "AERO EXPRESS DEL ECUADOR 'TRANSAM COMPAÑIA LIMITADA”. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 
en Quito. 

3. En cumplimiento de lo dispuesto por Ay ñi y Superintendente 
de comppizs en la Resolución N* 304 
de EP T09* se pone en conocimiento del público el cambio 
de domicilio de Quito a Guayaquil de "“AERO EXPRESS DEL ECUADOR 
TRANSAM COMPAÑIA LIMITADA" a fin de que quienes se creyeren con 
derecho puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
los seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y, además, en el mismo término pongan el particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
que reciba la oposición notificará al Superintendente de Compañías, 
dentro del término de 3 días, con el escrito de oposición y provi- 
dencia que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, 
la Superintendencia de Compañías, procederá a la aprobación e 
inscripción del cambio de domicilio de la indicada compañía y 
ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consí- 
guientes. 
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aparatos y equipos médicos, quirúrgicos, odontológicos, instrumentos 
Y aparatos de óptica y aulición; la importación, exportación y 
corercialización de penicilina, sueros y más productos farmacéuticos; 
y la importación, exportación y Comercialización de guitarras, 
acordeones, Órganos y sás instrumentos musicales, ..”. 

5. CAPITAL SOCIAL.- El cápital social de la compañla es de 5S/. 
1'000.000,00 dividido en 1.000 participaciones de 5/,S/.1.000,00 
de valor cada una. 

5. — ADMINISTRACION Y REPRESENTACION ¡AGAL.- La compañía es gobernada 

por la junta general de socios y cs administrada por el Presidente, 

Vicepresidente y Gerente. Ejerce la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía el Gcorenta, 

7. CELEORBESCION Y APROBACION," La escritura pública de cambio de domici- 

lio y relora de estatutos ue “AERO DAPRRSS DEL sCUADOR TRAMGAR 
COMPAÑIA LIMITADA” se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de julio 
de 19% ante el Notario Vigésimo Octavo Interino del cantón (piito, 
y fue yy gado nte Resolución N> 1 Zqs de 

Md 

  

rm A a Cry 4 E : AA, a a y Skpedda por la Supeariftendercia (2 (0 a 

No
 . Caio consecuencia Gel cambio de domicilio se ceforma el artícalo 

tercero ¿e loz estatutos suciales, «ue «diráx “artículo Tercero.” 
Mecilonelicas y ecmicilio.- La compara es de nacienalicds. ecuatoriana 
. Me PE: o min E: E 
ES alas Aiiocieda la ciudad de ALE YAA no e    Cleiinto doi ¿gánlico quiña los fines loecalos cunbi- de 
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